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Año 1T1 .

El TELÉG A

MINISTERIO DE LA GOBERNACiON ,
ExposicsoN .

SEÑOR : Regularizar los servicios público s
con los elementos más adecuados á su pecu-
liar índole y en armonía con las necesidade s
del país, sin rebasar, los límites de 600 millo-
nes de pesetas á que debe subordinarse el total
del presupuesto ue gastos, tal es el problem a
que el Gobierno de V . M. procura resolver, ins -
pirado en patriótico deseo . Y aunque de su
planteamiento y desarrollo surgen serias difi-
cultades que embarazan la accion administra-
tiva; sin embargo, el Ministro que suscribe h a
demostrado en recientes disposiciones aproba-
das por V . M. que para una voluntad . firme y
perseverante no hay obstáculo insuperable .
t'rueba de ello, entre otras, es el Real decreto
de 9 1 de Agosto ultimo, dictado para arreglar
los créditos adscritos á la Direccion de Comu-
nicaciones : en él, no sólo aparece una econo-
mía de 780 .560 pesetas ; no ya tambien con-
tiene el aumento de los exiguos sueldos asig .
nados á ciertas clases del cuerpo de Telégrafos ,
segun la promesa hecha por V . M . en 1 .° de
Febrero próximo pasado, sino que además faci-
lita la fórmula conveniente para que en cual-
quier momento sea un hecho la separacion de
los servicios telegráfico-postales .

Pero si todos estos resultados son evidentes ,
y de ellos infiérese que ninguna dificultad le-
gal se opone á la ejecucion de los principios en
que V . M. se inspiro al aprobar el citado Real de-
creto ; por otra parte, como no deja de ser un a
verdad, no ménos clara, que las reducciones d e
créditos á qué aquel se contrae se hiciero n
única y exclusivamente en las obligaciones
de Correos, al paso que en las de Telegrafo s
figura el aumento consiguiente á la mejora d e
sueldos, no seria ni justo ni equitativo que ,
concedida tal ventaja á las clases desde Tele -
grafista, en la mitad de su escala superior ,
desde Oficiales primeros inclusive, se escep-
tuara al resto del personal de la dura, pero

inevitable ley de economías, precisamente e n
ocasion que ha sido aplicada con todo rigor á
los demás cuerpos facultativos de la Adminis-
tracion pública . En su virtud, concediendo per
un lado la importacia que reclaman estas pode-
rosas razones ; teniendo igualmente en cuent a
que todavía son precisos mayores sacrificios
para llegrar á la nivelacion de los gastos con
los ingresos ; y por último, estimadas en Io qu e
se merecen otras consideraciones de órden no
ménos elevado, este ministerio no debía ni po-
día eludir la obligacion en que se hallaba de
someter á un nuevo aprecio los créditos transi-
toriamente consignados con aplicacion á habe-
res del personal á fin de adquirir el convenci-
miento de que en la plantilla general de fun-
cionarios de Telégrafos no se incluye ni una
sola plaza más del número que real é indispen-
sablemente reclama el servicio, así para l a
parte administrativa como en lo relativo á la
trasmision telegráfica y demás funciones d e
carácter facultativo propiamente dicho . Y por
más que no era sencilla empresa el hacer di -
cho análisis en un ramo, hasta cierto punt o
velado á profanas miradas ; con todo, Ios resul-
tados de la prueba no quedarán segurament e
esterilizados : bien por el contrario, el que sus-
cribe ha conseguido, como fruto de sus afane s
introducir una nueva economía de 200 .000 pe-
setas en el crédito de personal, sin que por
eso se levanten obstáculos á la fácil y rápid a
comunicacion telegráfica, y reparar al propi o
tiempo en lo que ya es posible los perjuicio s
inferidos á determinadas clases llamadas su-
balternas, las cuales comunmente son las qu e
desempeñan las operaciones facultativas . Ori-
llados estos dos puntos culminantes, indicado s
al principio de la presente exposicion como
base de la reforma contenida en el adjunto
proyecto de decreto, ó sea el intento de per-
feccionar la gestion administrativa y el propó-
sito de no acrecentar las cargas públicas, e l
Ministro que suscribe está en el caso de justi-
ficar los principios que ha seguido en el des-
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arrollo del pensamiento á que se refiere dich a
reforma, ya en lo relativo á las cuestione s
económicas que envuelve : ora en lo concer-
niente á reinstalar en su propia é independien-
te esfera los dos servicios que se intentó fu-
sionar por el decreto del Poder Ejecutivo de
24 de Marzo de 4 869 .

Acerca de la primera parte, ya queda dich o
que, á la vez que se dejan recursos bastantes
para que el servicio telegráfico no sufra entor-
pecimientos por falta de personal, se produc e
una reduccion de 200 .000 pesetas en el crédit o
correspondiente ; habiendo preferido para obte-
nerla suprimir varias plazas de sueldos eleva -
dos á fin de que los excedentes fuesen el meno r
número posible, mejor que hacer las economia s
en las escalas inferiores, ya porque estaciona -
do el desarrollo de la red telegráfica los Jefe s
existentes en el dia no guardan proporcion co n
lós subalternos, y ya porque el servicio que lo s
primeros desempeñan no es de absoluta necesi-
dad, al paso que no tiene reemplazo el que
prestan los últimos.

Y respecto de la segunda parte, que trata de
la separacion de los ramos de Comunicaciones ,
es una medida tan necesaria á juicio del infras-
crito, y de tal bondad en sus efectos por esta r
encarnada en la esencia misma de su naturale-
za, que hace ociosa una defensa fundada en pro -
lijos razonamientos ; y además, como la opinio n
general lo proclama así por medio de sus distin-
tos órganos, ya antes de salir á luz tiene en s u
favor un s eredicto absolutorio .

Empero, como somera consideracion que cor-
robora la bondad de tal reforma, no puede
prescindirse de hacer constar que las diferen-
cias esenciales en los procedimientos de uno y
otro sistema de comunicacion son, dada su or-
ganizacion actual, una rémora para el mejo r
servicio ; y que no obstante ser el de Correo s
respecto del de Telégrafos lo que el todo á l a
parte, y además producir 24 millones de rea-
les sobre sus gastos, carece de vida propia y
de los recursos precisos para su desenvolvi-
miento .

Dados estos antecedentes, nada es mas na-
tural que achacar á la proyectada y no realiza -
da fusion los males que se observan en el ram o
de Correos, que si al principio estuvieron ocul-
tos, poco á poco han subido á la superficie, en-
gendrando unas veces dualismo entre los em-
pleados de las dos citadas procedencias, y ha-
ciendo surgir en otros graves conflictos de
atribuciones .

Cree el que suscribe haber demostrado ,
aunque á grandes rasgos, que para una inten-
clon recta y una resolucion decidida no hay ,
segun antes se dijo, invencibles obstáculos ;
prueba elocuente son los resultados del arregl o
sometido á la aprobacion de V . M . : su eficaci a
llega hasta colocar en su especial órbita el ser-
vicio de Correos, sin salirse para ello de lo s
créditos consignados en el Real decreto de 4 1
de Agosto, y hacer una rebaja positiva de rea -
les vellon 3 .693 .750 con relacion á las obliga-
ciones que se pagaban en 24 de Marzo de 1869 ,
fecha del decreto de fusion, sin que se hayan
disminuido en el crédito de Telégrafos las par-
tidas con que figuraban antes de aquella fech a
por servicios de material ; y si eu el personal

resulta aumento con arreglo á dicha compara -
clon, conviene tener en cuenta que responde á
la mejora de sueldos de las clases subalternas .

Terminada en lo principal la presente ex -
posicion, resta significar á V . M. lo conve-
niente que le ha parecido al Ministro que sus -
cribe retraer á la Direccion general el nom-
bramiento de los Administradores de Estafe-
tas con sueldo de 750 pesetas en el ramo d e
Correos, y en el de Telégrafos la provision d e
su personal de Capataces, Celadores, Conser-
jes y Escribientes de Seccion, dejando á lo s
Gobernadores de provincia las atribucione s
que hoy tienen respecto á nombrar ordenan -
zas, peatones y carteros de los centros de dis-
tríbucion de correspondencia .

Por todo lo expuesto se deduce que la Di-
reecion general exige alguna pequeña variant e
en su actual organizacion, puesto que el Sub-
director no puede tener otro carácter que el de
Jefe nato de la Seccion de Telégrafos, y porqu e
los dos Inspectores que estaban encargado s
respectivamente de aquella y de la de Contabi -
lidad, carecen de objeto una vez que sus des -
tino . ; pasan á manos del antiguo Subdirecto r
y de un Jefe de Negociado .

Aun este detalle de la reforma es adminis-
trativa y económicamente considerado de utili-
dad por el beneficio de 15 .000 pesetas que pro-
duce, y porque hace desaparecer una rueda d e
irregular aplicacion en el despacho oficial, ó
sea la anomalía que resultaba de que los in -
formes de los Jefes de Negociado pasaran án-
tes del acuerdo del Director por el examen y
censura del Inspector de la Seccion respectiv a
y del Subdirector general .

Finalmente, el Ministro que suscribe cre e
conveniente, por razones de alto aprecio, la
supresion del cargó de Inspector de la estacio n
central de Telégrafos, el cual desempeñará u n
Subinspector de primera clase mientras el Go -
bierno no lo confíe, en lo relativo á la alta
inspeccion de carácter administrativoy de con-
fianza -que representa, á un funcionario pú-
blico por nombramiento de libre eleccion .

Por todas estas razones tengo el honor de
someter á la elevada aprobacion de V . 31 . e l
adjunto proyecto de decreto .

Madrid 1 I de Setiembre de 1871 .-El Minis-
tro de la Gobernacion, Manuel Ruiz Zorrilla .

DECRETO .

En vista de las razones expuestas por e l
Ministro de la Gobernacion, de acuerdo con e l
Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° La Direccion general de Co-

municaciones, que en lo sucesivo se denomina -
rá de Correos y Telégrafos, continuará organi-
zada bajo las inmediatas órdenes de un Direc -
tor en dos Secciones independientes entre sí ,
al frente de cada una de las cuales figurar á
como Jefe nato un Inspector del respectiv o
servicio .

Art . 2 .° Las Secciones á que se refiere e l
anterior artículo se dividirán en cinco Nego-
ciados, de los que serán Jefes los funcionario s
de tal categoría en esta forma :
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Seccion de Correos.

Primero . Personal, Seccion geográfica, Au-
tografla, Registro, Cierre y Archivo.

Segundo . Servicio interior.
Tercero . Servicio internacional .
Cuarto . Contabilidad .
Y quinto. Material ; entretenimiento de co-

ches-correos y locomocion .

Seccion de Telégrafos .

Primero . Personal, Seccion de planos, Au-
tografía, Registro, Cierre y Archivo .

Segundo. Servicio interior .
Tercero . Servicio internacional .
Cuarto . Contabilidad.
Y quinto. Material.
Art . 3 .° La plantilla del personal de Cor-

reos se ajustará en la forma que estime má s
acertada el Ministro de la Gobernacion dentr o
del crédito consignado en el art . 2 .° del capí-
tulo 15 á que hace referencia el Real decreto
de I 1 de Agosto último .

La de Telégrafos, la cual se llevará á efect o
desde luego, constará de las clases y número
de empleados siguientes :

Un Inspector Jefe de Seccion con 10 .000
pesetas .

Seis Subinspectores primeros á 6 .000 .
Nueve Subinspectores segundos á 5 .000 .
Catorce Subinspectores terceros á 4 .000 .
Veintinueve Oficiales primeros á 3 .500 .
Treinta y cinco Oficiales segundos á 3 .000 .
Ciento noventa y ocho Oficiales terceros á

2 .500 .
Cuatrocientos Telegrafistas primeros á

°2 .000 .
Trescientos noventa y ocho segundos á

1 .500 .
Un Oficial primero del taller de composi-

cion de máquinas con 1 .475 .
Un Oficial segundo con 1 .500 .
Uno tercero con 1 .250 .
Un Ayudante para laAutografía con 1 .250 .
Otro Ayudante para el taller de máquinas

con 1 .000 .
Un Escribiente primero con 2 .000 .
Cinco segundos á 1 .750 cada uno .
Once terceros á 1 .500 .
Uno denominado de Seccion con 1 .250 .
Dos tambien de Seccion á 1 .000 .
Doce para el servicio de la Estacion centra l

á 1 .000 .
Cuarenta y uno para las oficinas de pro-

vincias á 750 .
Dos porteros para la Direccion, uno co n

1 .750 y otro con 1 .500 .
Sesenta y un Conserges á 875 .
Cincuenta y cuatro ordenanzas de primer a

clase para la Direccion y Estacion centra l
á 750 .

Trescientos diez y ocho ordenanzas de se-
gunda clase para las Secciones á 625 .

Un carpintero con 1 .000 .
Ochenta y nueve capataces para las líneas

á 1 .000 .
Trescientos cuatro Celadores para las lí-

neas á 750 .
Art . 4 .° En armonía con la nueva organi -

zacion de que queda hecho mérito, la estruc-
tura del presupuesto de gastos se arreglará en
términos que los servicios de Correos y Telé-
grafos figuren en capítulos y artículos inde-
pendientes por obligaciones de Personal y Ma-
terial de los respectivos ramos, á cuyo efect o
se tendrá en cuenta el siguiente cuadro :

Pesetas.

Personsl . Cap . XV . . .—Artículo único 2 .939.31 5

	

Telégrafos,

	

}Cap .

	

XVI . .—Articulo 1 .'. . . 503.380

	

!!!Material. Idem	 —Idem 2.°	 16 .500

	

l Idem	 —ídem 3°	 10 .00 0

3 .469 .255

Personal . Cap . XVII . . .—Articulo único 3 .436 .500

	

Correos . . .

	

Cap .

	

XVIII .—Articulo 1 . 0 . . . . 3,5 .100

	

Material . Ideen	 —Idem 2 .°	 2 .116 .335

	

Idem	 —ídem 3	 194000

6 .011 1 .95

Art . 5 .° El sueldo de Director general figu-
rará y desde luego se trasfiere al crédito d e
Personal de la Secretaría de Gobernacion .

Art . 6.° Los Negociados de la Direccion
general, que hasta la fecha eonocian en asun -
tos de ambos servicios, cangearán respectiva -
mente todos los expedientes, y de ellos se ha-
rán cargo por medio de inventario los Jefes d e
las Secciones de Telégrafos y Correos, segun
sea el servicio á que correspondan .

Art . 7 .° De la propia suerte los funciona-
rios de Telégrafos, con mando de Seccion e n
provincia,, procederán á hacer entrega desde
luego al empleado más caracterizado de Cor-
reos de los Archivos, mobiliario, máquinas ,
enseres y cuanto se refiera al servicio, mate-
rial y entretenimiento de este ramo, y dejará n
de dictar órdenes y disposiciones relativas a l
mismo:

Art . 8 . Si en alguna estacion telegráfica ,
donde á la vez exista Administracion ó Estafe -
ta de Correos, no hubiese ya nombrado perso-
nal de esta clase, los empleados de Telégrafo s
continuarán desempeñando ambos servicio s
hasta que se presente su relevo, cesando defi-
nitivamente en 30 del mes actual .

Art . 9 .° Habiéndose consignado en la li -
quidacicm preventiva del presupuesto los mis-
mos créditos que el cuerpo de Telégrafos y e l
ramo de Correos tenían concedidos anterior -
mente á la fusion para arrendamiento de loca-
les, se procederá á nuevo3 ajustes con arreglo
á las necesidades de uno y otro servicio, ha-
ciéndose la traslacion de oficinas . Siempre
que existan contratos entre un particular y l a
Adrninistracion, y no sea posible su rescision ,
el Gobernador de la provincia hará una liqui -
dacion á prorata con acuerdo de los propieta-
nos y de tos Jefes de Telégrafos y Correos, te-
niéndose en ella presente que las oficinas han
de quedar aisladas entre sí .

Art . 10 . Los Jefes de las Secciones de Cor-
reos y Telégrafos de la Direccion ejercerán, ba-
jo la inmediata dependencia del Director gene-
ral, la inspeccion que de derecho les corres -
ponde sobre el personal y servicio de dicho
centro y de las demás oficinas ; y despachará n
como tales Jefes con los de Negociado, autor i
sondo con su firma los traslados de órdenes
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acordadas por el Director . Exceptúase de l o
prescrito en este artículo el Negociado de l
Personal de Correos, que por su índole espe-
cial acordará y despachará directamente .

Art . 11 . Si en ausencia ó enfermedad del
Director general de Correos y Telégrafos el
Ministro de la Gobernacion no creyese opor-
tuno regentar por sí mismo ó delegar interi-
namente el mando en otro funcionario los Je-
fes de Seccion en cada ramo despacharán los
asuntos de trainitacion, y proveerán á las ne-
cesidades urgentes del servicio en cuanto n o
se refieran á nombramientos y cesantías de
empleados .

Art. 12 . Por consecuencia de los preceden-
tes artículos, serán declarados excedentes ,
con los derechos pasivos que por elasificacion
les correspondan y á eleccion del Ministro de
la Gobernacion, segun lo prescrito en el artí-
culo 29 del decreto del Poder Ejecutivo de 2 4
de Marzo de 1869, los empleados de Telégrafo s
que quedan sin plaza efectiva á virtud de l a
presente disposicion.

Art . 13 . La Direccion general de Correos y
Telégrafos entrará de lleno en el uso de las fa-
cultades que anteriormente ejerció respecto á
nombramientos y ascensos de Escribientes ,
Capataces, Celadores y Conserges en el ram o
de Telégrafos, y de Ayudantes cuartos, aho-
ra Administradores efe Estafetas, en el d e
Correos . Los Gobernadores de provincia con-
tinuarán proveyendo por sí los cargos de or-
denanzas de ambos ramos, y de los peatone s
v carteros de centros de distribucion .
3 Art . 14 . Se restablece y serán aplicada s
en el servicio de Correos las Ordenanzas de l
ramo y las disposiciones á él concernientes án-
tes y despues del decreto de 24 de Marzo d e
que queda hecho mérito .

Art . 15. El Ministro de la Gobernacio n
queda encargado de la inmediata ejecucion d e
este decreto, por el ceal se derogan cuanta s
disposicines se opongan á su cumplitr .iento .

Dado en Barcelona á trece de Setiembre d e
mil ochocientos setenta y uno .—Amadeo .—El
Ministro de la Gobernacion, Manuel Rui z
Zorrilla .

DECRETOS .
Por consecuencia del decreto de esta fecha

reorganizando los servicios de Comunica -
ciones ,

Vengo en confirmar, con la denominacion
de Director general de Correos y Telégrafos ,
al actual que hasta el dia lo era con nombr e
de Comunicaciones D . Víctor Balaguer .

Dado en Barcelona á trece de Setiembre d e
mil ochocientos setenta y uno .—Amadeo .—E l
Ministro de la Gobernacion . —Manuel Rui z
Zorrilla .

	

'

Atendiendo á las circunstancias que con-
curren en D . Juan Moratilla y Carga-Argüe=
lles, Inspector del Gabinete Central de Correo s
y Seccion de Madrid, Jefe de Administracio n
de tercera clase ,

Vengo en confirmarle e-n este cargo con l a
denominacion de Administrador del Corre o
Central .

Dado en Barcelona á trece de Setiembre d e
mil ochocientos setenta y uno .—Amadeo .—E l
Ministro de la Gobernacion, Manuel Ruiz
Zorrilla .

Suprimida la Subdireccion general de Comu-
nicaciones por decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que D . Ignacio Alvarez
García cese en el desempeño de dicho cargo ; y
á la vez he tenido á bien confirmarle en el d e
Jefe de Administracion de primera clase con e l
sueldo de -10 .000 pesetas anuales y encargad o
de la seccion de Telégrafos .

Dado en Barcelena á trece de Setiembre de
mil ochocientos setenta y uno .—Amadeo . —
El Ministro de la Gobernacion, Manuel Rui z
Zorrilla .

Suprimido por decreto de esta fecha el carg o
de Inspector de Telégrafos del Gabinete Cen-
tral ,

Vengo en declarar excedente por reforma, y
con los derechos pasivos que por elasificacion
le correspondan, á don Ildefonso Rojo y Alva-
rez que los desempeña .

Dado en Barcelona trece de Setiembre de mi l
ochocientos setenta y uno .— Amadeo . — E l
Ministro de la Gobernacion, Manuel Ruiz Zo r-
rilla .

Vengo en declarar excedente por reform a
y supresion de plaza, con los derechos qu e
por clasificacion le correspondan, á D . Manuel
Amandarro y Onofrio, que desempeña el carg o
de Inspector de Telégrafos de la Direccion ge-
neral .

Dado en Barcelona á trece dé Setiembre d e
mil ochocientos - setenta y uno .—Arnadeo . —
El Ministro de la Gobernacion , Manuel Rui z
Zorrilla .

	

-
Vengo en declarar excedente por reforma y

supresion de plaza, con los derechos que po r
clasificacion le correspondan, á D . Francisc o
Dolz del Castellar y Torres, que desempeña el
cargo de inspector de Telégrafos en la Direc-
cien general .

Dado en Barcelona á trece de Setiembre d e
mil ochocientos setenta y uno .—Amadeo . —
El Ministro de la Gobernacion, Manuel Rui z
Zorrilla .

CORRESPONDENCIA.

DEL TELEGRAMA ,
(Antes Semana Telegráfico Postal . )

Vitoria .—D . R . S .—Recibidas 3 pesetas .
Corriente hasta Agosto por tres suscriciones .

Villagarcía .—D . P. D . R .—Corriente hast a
Setiembre . Se le remiten números desde Abril .

Sevilla .—D . F. del V .—Recibidas 5 pese-
tas . Corriente hasta Agosto .

Rivadavia .—D . A . A .—Recibidas 6 pesetas .
Corriente hasta Setiembre inclusive y se le re-
mitirán los números como desea .

Llares .—D . M . T . —Enterado de su proyec -
to . Sí lo estudia detenidamente reconocerá h a
desatendido ciertas circunstancias que hace n
imposible el resultado que desea . .

Jaen .—D . R. M . B .—Recibidas 6 peseta s
Corriente hasta Setiembre.

Castellon .—D . J . F. I .—Se contestó á ltl
grata . Conformes con lo que indica .
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